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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2020-00042-00 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

En atención a que a través de auto de fecha 2 de agosto de 2021, esta Agencia 

Judicial requirió a la parte demandante a fin de que en un término no superior a 5 

días contados a partir de la ejecutoria de tal proveído, vale decir, del 6 de agosto, 

allegara al expediente el avalúo catastral del bien materia del litigio, así como la 

constancia de haber diligenciado las comunicaciones dirigidas a las instituciones 

indicadas en el artículo 375-6 del Código General del Proceso y, a la fecha no se ha 

cumplido con tal exigencia, se le requerirá nuevamente al ejecutante so pena de las 

sanciones contenidas en el artículo 317 del citado estatuto. 

 

Adicionalmente, se pondrá en conocimiento de la parte interesada el oficio remitido 

por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.  

 

Así las cosas y en orden a lo expuesto, el Juzgado                                         

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que de cumplimiento a lo 

ordenado en los numerales 1º y 2º del auto fechado 2 de agosto hogaño, so pena 

de las sanciones contenidas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte interesada el oficio remitido por la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

   

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 134 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   AGOSTO 24 DE 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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